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ACTA DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y 
PSICOMÉTRICAS - TRIBUNAL DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO DE 
MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA LA 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DEL REGISTRADOR/A DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN RUMIÑAHUI.  
 

Sangolquí, 09 de junio de 2025 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 de la Resolución Nro. 004-NG-DINARP-2022, 
se procedió a la instalación del Tribunal de Méritos y Oposición correspondiente al Concurso 
Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y 
Designación del/de la Registrador/a de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui. 

El Tribunal quedó legalmente conformado por las siguientes autoridades: 

• Abg. Sara Noemí Carvajal Carvajal, en calidad de Delegada de la Máxima Autoridad; 

• Lcda. María del Carmen Mejía Mejía, en calidad de Delegada de la Unidad de 
Administración del Talento Humano (UATH); 

• Abg. Grace Carolina Villacrés Utreras, en calidad de Delegada de la Unidad 
Administrativa del Registro de la Propiedad y Mercantil. 

El presente Tribunal tiene como finalidad suscribir el Acta de Resultados de las pruebas de 

conocimientos técnicos y psicométricas de los/las postulantes que asistieron a rendir las 

evaluaciones del cargo de Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui, 

observando en todo momento los parámetros y reglas establecidas para este concurso; y, una 

vez receptado los resultados de la evaluación de conocimientos técnicos por parte de la Dirección 

de Nacional de Registros Públicos – DINARP y resultado de la evaluación psicométrica remitido 

por el Ministerio del Trabajo; se desprenden los siguientes resultados: 
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En virtud de lo anterior, se dispone a la Administradora del Concurso que proceda con la 
publicación oficial de los resultados en la Plataforma Tecnológica de Concursos, así como en la 
página web institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Rumiñahui y de la Dirección Nacional de Registros Públicos, en apego a los principios de 
transparencia y publicidad que rigen este proceso. 

Para constancia de lo actuado y en señal de conformidad con el contenido de la presente acta, 
firman quienes integran el Tribunal: 

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Abg. Sara Noemi Carvajal Carvajal 

C.I. 1716603384 
Delegada de la Máxima Autoridad 

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Lcda. María del Carmen Mejía Mejía  

C.I. 1713214920 
Delegada de la UATH 

 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Abg. Grace Carolina Villacrés Utreras 

C.I. 1718822156 
Delegada de la Unidad Administrativa del Registro de la Propiedad y Mercantil 
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